DERECHO DEL TRABAJO II. 

GRUPO: Prof. Rosina Rossi y equipo docente. 

3er. Parcial. 29. 6.2012. 

Conteste las siguientes preguntas consignando en cada caso el fundamento de la contestación. La fundamentación constituye el elemento fundamental a calificar. 


1.-  Indique en qué consiste la protección de seguridad social de un trabajador que se encuentra cursando una enfermedad común.


2. Señales los elementos que configuran el despido indirecto y brinde dos ejemplos. 

3.- Un trabajador retoma sus tareas en la empresa tras haber obtenido el alta después de haber estado amparado Banco de Seguros del Estado a raíz de un accidente de trabajo. A los treinta días siguientes, el empleador lo despide. ¿Qué le podría reclamar el trabajador al empleador ?

4.- Indique cuándo prescribirán los siguientes créditos: a) Licencia generada en el año 2011. b) Aguinaldo Junio 2011 – Noviembre 2011, c) Aguinaldo Diciembre 2011 – Mayo 2012. 

5.  P.M . trabajó para M. S.A. desde el 1.3.2005 al 31.12.2011, cuando , cursando siete meses de embarazo fue despedida.  Percibía al cese $16.000 más el reembolso mensual contra presentación de las facturas, de los gastos de combustible que consistían entre $5000 y $6000 por mes. El empleador había abonado en fecha el aguinaldo diciembre – mayo 2011 y licencia y salario vacacional que había gozado en el mes de julio de 2011.  

5.1. Identifique y liquide los rubros que podría demandar la trabajadora. 

5.2. La trabajadora ¿ podría acceder al Seguro de paro ? 

 

